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Franqueo concertado 

DE U P R O V I N C I A DE L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres, Alealdei y Secre-! 
tartos reciban loa números del BOLETÍY 
qne correspondan al distrito, dispondrán^ 
que se fije un ejemplar ea el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re*, 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada* 
mente, para su encaadernacióu, que de
berá verificarse cada año. ' 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . e l H e y D o n Alfonso X I I I 

(Q. D . G.)i S. M . la Beina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . K . el P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas d é l a Augusta Real 
Familia, c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 30 de junio de 1925.) 

DEPARTAMENTOS M K Í I S T E - ' 
R I A L £ S 

G O B E R N A C I O N 

DIRECCIÓN GENEBAL DB SANIDAD 
Circular 

A los efectos de lo prevenido en 
la disposición segunda de la Real 
oiden de 21 de mayo ú l t imo , se con-, 
voca a todos los 'eeñores Odontólo
gos, Cirujanos-Dentistas y Médicos 
con ap t i tud legal para ejercer la 
Odontología, con objeto de determi
nar su opin ión favorable o adverna 
a la colegiacicin obligatoria, porme-i 
dio de u n plebiscito, que se efectúa
la con sujeción a los siguientes ins
trucciones: 

L a votación se verif icará el p r i 
mer domingo del p róx imo mes de 
julio, de diez a doco de la mañana, 
en la Inspección provincial de Sani-
dsid o en local adecuado del Gobier
no civil , formando la Mesa el Ins
pector provincial de Sanidad, en 
concepto de Presidente, y como Vo-
(•íile.v, el Pí'eisidento y Secretario del 
Colegio do Médicos do la provincia. 

Sólo podrán tomar partn eu el 
plebiscito los profesionaled mencio-
imdos anteviormento que ejerzan en 
'¡i provincia respectiva y figuren en 
!¡i lista que, ocho días antes do la 
votación, se habrá exp\iesto al pú-
''lii-o en IR, Inspección provincial do 
Sanidad. 

TA voiü.-ión será secreta, medíau-
f\' l'¡ipclí.'í:i í-scríta, en la <[Ue so Im-

' ' ^ w i n r i.-on im si o un no la opi-
J11"!! t ' a v o m n l e o adversa d t / i votan-
'•• '̂•<[M":to a !a co l eg i r l e ion oMiga-

l'U ^L.-sa i vso lwrá , sin ulterior 
' ' ' ' " ' i ' ^ o , í->s ( . t i n t a r l o p r o i t - í a r - i IÍÍU* 
""_i;i,:',.:iiíÍ;itMn l i i ' . i n n i i 1 l a votLifión. 

1 ' ' V i a i m u i u Osui, n o v . - T i t i e a n l pú-

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se susciibe en la Contaduría de U Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al afto, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera-de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de.peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arréelo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 19ÚD. 

Los Juagados municipales,1 sin distinción, diez pesetas al abo. 
Número suelto, veinticinco céntimos de,peseta, 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no,pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en. cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 v 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

b l i c á m e n t e el escrutinio, r e d a c t á n 
dose inmediatamente después e l ac-¡ 
ta, en la que se cons igna rán todas 
las vicisitudes del plebiscito con 
la mayor claridad, n ú m e r o de profe
sionales con derecho a voto y resul
tado de la votac ión, firmando dicha 
acta el Presidente y los dos Vocales 
ya citados, y se r e m i t i r á por el p r i - ; 
mer correo, certificada, a la Direc
c ión general de Sanidad. 

L o que comunico a V . S. a fin: 
de que se s i rva ordenar la publica*; 
c ión de « t a circular en el Boletín 
Oficial de la provincia, para conoci-( 
miento do;los interesados y d e m á s 
efectos., 

Dios guarde a V . S. muchos aftosJ 
M a d r i d , 27 de mayo de 1 9 2 6 . = 
E l Director general de S a n i d a d , 
F . Mur i l l o . 
S e ñ o r Gobernador c i v i l de . . . 

(Gaceta del día 29 de mayo de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 
ELKCTKIC1DAD 

Terminado el expediente incoado 
a instancia de D . Antonio M a r t í n e z 
R o d r í g u e z , en hombre de la Socie
dad «Electr i f icación del Bierzo ,» 
para transformar en e léc t r ica l a 
fuerza h id ráu l i ca de un salto, con 
aguas del r ío Bttrbia, en t é r m i n o de 
Villadecanes, para suministro de 
alumbrado eléctr ico a Tora l de los 
Vados, Otero, Gorullón y Hor ta : 

Resultando que declarados sufi
cientes los documentos para servir 
de base al expediente, se anunc ió 
la pe t ic ión en e l BOLETÍIÍ OFI
CIAL de la provincia del d í a 8 de 
abr i l do 192-1, señalándose un plazo 
de treinta dius, para que durante él 
presentaran reclamaciones los que 
so creyeran perjudicados en la pet i 
ción, remitiendo u n ejemplar del 
citado anuncio a las Alca ld ías do 
Villadecanes y Gorul lón, t é rminos 
a que afectan las obras, hab iéndose 
presentado una firmada por D . Da
vid Sarmiento y otros vecinos de 
Toral do los Vados, a la que contes
tó el peticionario dentro del plazo 
reglíimentario: 

Resultando que examinado el pro
yecto y hecha Itv confrontación sobre 
el nurerm por el Ingeniero D . Za
carías Marrín G i l , se vé que pueden 
realizarse las obras que se proyec

t an s in n i n g ú n inconveniente y qne 
cumplen cuantos requisitos exige el: 
Reglamento para instalaciones eléc
tricas de 27 de marzo de 1919: 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n 
del expediente se ha observado lo 
dispuesto en el citado Reglamento: 

Considerando que es un deber de 
la Admin i s t r ac ión favorecer el es
tablecimiento de industrias que, co
mo la presente, han de contr ibuir 
el adelanto y progreso de los pue
blos y fomento de la riqueza púb l i 
ca, de acuerdo con lo informado por 
Leí ; 0 r . Verificador • de contadores 
eléctricos'', e l Ingeniero Jefe' de 
Obras púb l i cas , la Comisión pro
v inc ia l y lo propuesto por la Sec
c ión dé Fomento de este Gobierno, 
c i v i l , he resuelto acceder a la soli-
tado, siempre que por e l concesio
nario de esta au tor izac ión se cum
p lan las condiciones siguientes: 

l . n Se autoriza á D . Anton io 
M a r t í n e z R o d r í g u e z , vecino de Sa
r r i a , provincia de Lugo , en nombre 
y represen tac ión de la S. A . «Elec
trificación del Bierzo ,» domicil iada 
en Tora l de los Vados, el permiso 
necesario para instalar una central 
e léc t r ica en la casa de m á q u i n a s 
construida en el terreno que posee 
en la margen derecha y lindante 
con el río B u r b i á , al sit io P e ñ a del 
Pelgo, movida con u n motor de gas 
pobre o con la fuerza h id r áu l i c a que 
en dicho lugar tiene solicitada, s i 
so le concede, a fin de t ransportar la 
e n e r g í a con redes de d i s t r ibuc ión 
y destinarla, c o n v e n i e n t e m e n t e 
transformada, en alumbrado y usos 
indus t r í a les , de los pueblos de Toral 
de los Vados y Otero, pertenecien
tes a l Ayuntamiento de Villadeca
nes, y los de Horta y Gorul lón, del 
Munic ip io de este ú l t imo nombre. 

2.n Las obras, en cuanto no mo
difiquen las presentes condiciones, 
se e jecu ta rán con arreglo al provec
to presentado, suscrito en León a 
4 de febrero de 1924, por D . Anto
nio Molleda, Ingeniero de Montes. 

3»" Los postes de bifurcación de 
las l íneas de alta tensión, serán metá
licos o de hormigón armado; si fue
ren de madera se empotrarán en da
dos o castilletes do las dos primeras 
clases, enrasados cincuenta centí
metros sobre td suelo y provistos de 
mirillas para poder observar el es

tado del material . Los hilos no reci
b i r á n las tensiones mecán icas de la 
l ínea general,y e s t a r án provistos de 
desconectadores de cuchillas para 
poáe r quitar, a voluntad, la corrien
te e léct r ica . 

a) Los cruces de alta tensión 
con el río Burbia , cauces, caminos y 
cable aéreo de transporte de la cal i
za y arci l la a la fábr ica de cemen
tos Cosmos, se e fec tua rán bajo án 
gulos comprendidos entre 60" y 
120° grados sexagesimales; se re
d u c i r á n los vanos todo lo posible, 
sin perturbar los servicios de estas 
vias; los- hilos d i s t a r á n seis metros 
como m í n i m u m del suelo o del n i 
vel de aguas invernales, estando a 
dos metros por encima de los cables 
del t r a n v í a aé reo , y los postes que 
los l im i t en s e r án como los fijados 
en la condic ión 2.11 

b) Los hilos de trabajo, en estos 
tramos, no rec ib i rán las tensiones 
mecán icas de la l ínea; i r án solda
dos a cables fiadores y queda rán re
tenidos a otros, cada cuarenta cent í 
metros, por medio de péndo la s , con 
carretes aisladores. 

5." Las redes de dis t r ibución de 
la corriente e léc t r ica en Toral de 
los Vados, se in s t a l a r án por encima 
de las existentes y mejor del lado 
opuesto, y como en los demás pue
blos, se su je ta rán con aisladores a 
postes o palomillas empotradas en 
las fachada» de las casas, si sus 
dueños lo autorizan. 

Cuando Jos propietarios de los 
edificios no consientan laservidum* 
bre, en tramos estrechos y en aque
llas calles de Toral do los Vados 
donde las instalaciones nctunjcs no 
permitan su var iac ión y puedan su
f r i r perjuicios, con riesgo o no para 
las personas o cosas, se efectuará el 
tendido subte r ráneo , dentro de eafios 
de ho rmigón o pasta ce rámica , con 
registro caila cincuenta metros, per
fectamente ajustados. Las uniones, 
con las partes aéreas de las redes de 
dis t r ibución, se h a r á n por interme
dio de columnas huecas, aisladas de 
los hilos y en comuiucacnm con 
t ierra. E l concesionario, en estos 
casos, queda obligado a presentar 
el proyecto detallado de la canali
zación sub te r ránea , y hasta su apro
bación no podrá empezar los ¡ra!Hi
jos en él comprendidos. 



6. * Los cruces de es tés redes de 
d i s t r ibuc ión con las existentes en 
Tora l de los Vados, se verif icarán 
.sesenta cen t íme t ros por encima y 
q u e d a r á n sujetos los hilos a otros 
con péndolas y aisladores,, separados 
veinte cen t íme t ros , colocados en los 
mismos planos verticales. Iguale* 
precauciones se e x i g i r á n en loa cru
ces con las carreteras; d i s t a rán los 
hilos seis metros como m í n i m u m 
del suelo y los apoyos, juntamente 
con los que disten menos que su 
al tura de ¡a arista de la cuneta de 
aquella v í a , s e r án como los des
critos en la condic ión 2.* 

7. " £ 1 concesionario, en lo que 
se refiere a l ornato y servicios m u 
nicipales, h a r á la ins ta lac ión aérea , 
dentro de poblado, con arreglo a 
lo que determinen los respectivos 
Ayuntamientos y siempre que no se 
oponga a las condiciones técnicas 
del vigente Reglamento de electri
cidad. 

8. a Esta concesión se declara de 
ut i l idad públ ica , y se d e c r é t a l a i m 
posición de servidumbre de paso de 
corriente e léct r ica sobre los terre
nos de dominio públ ico y par t icu
lares que se publicaron en el BOLE
TÍN OFICIAL extraordinario del d í a 8 
de abr i l de 1924. 

9.11 E n la explotac ión de este 
aprovechamiento r e g i r á n las tarifas 
presentadas y firmadas por el conce
sionario con fecha 10 de junio, de 
1924, el cual, s in causa justificada y 
ap robac ión superior, no podrá , bajo 
n i n g ú n pretexto, introducir modifi
caciones. 

10. E n la e jecución de las obras 
se c u m p l i r á n todas las prescripcio
nes y reglas técn icas que se fijan en 
el Keglamento para, instalaciones 
e léc t r icas de 27 de marzo de 1919 y 
demás disposiciones vigentes sobre 
el particular. 

11 . Las obras e m p e z a r á n dentro 
del plazo de tres meses, y termina
r á n en el de veinticuatro, contados 
ambos desde la fecha de su conce
s ión en firme. 

12. No pod rán principiarse las 
obras s in que el conc«sionai*io haya 
presentado on la Jefatura de Obras 
públ icas de la provincia el res
guardo de la fianza definitiva por 
valor del 3 por 100 del presupues
to do las obras a ejecutar en terre
nos de dominio públ ico y plano de 
replanteo de las tjue a este afecten, 
cuando no coincidan con las del 
proyecto aprobado, y cuya confron
tac ión podrá efectuar l a citada Je
fatura, ai lo estima conveniente, 

IB. L a inspección y v igi lancia 
de Ins obras se l l evarán a cabo por 
la Jefatura do Obras piiblicns do l a 
provincia , a la que dará cuenta el 
concusionario de su comienzo y ter
minación, para que, una vez u l t ima
das, proceda a su recepción, con le-
vantiunienío de acta y a los efectos 
que señala el .Reglamento vigente. 

14. Esta concesión se entiende 
hecha sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo los derechos do pro
piedad, con sujeción a las disposi
ciones vigentes y a las que dictadas 
en lo sucesivo le sean aplicables y 
siempre a t í tu lo precario, quedando 
autorizado el Sr. Minis t ro de Fo
mento para modificar los t é rminos 
de esta au tor izac ión, suspenderla 
temporalmente o hacerla cesar de 
modo definit ivo, si así lo juzgase 
conveniente para el buen servicio y 
seguridad públ ica , sin l imi tac ión de 

t iempo en el uso d» tales resolucio-
nea, y sin que por ello tenjra derecho 
el concesionario a i ndemnizac ión 
alguna. 

15. E l concesionario queda o b l i 
gado al cumplimiento de las dispo
siciones referentes al contrato del 
trabajo y de protección a la indus
t r i a nacional. 

16. E l incumplimiento de cual
quiera de las condiciones bajo las 
cuales se autoriza esta conces ión , 
d a r á lugar a su caducidad, con su
jec ión a lo dispuesto en el Kegla
mento de instalaciones e léc t r icas de 
27 de marzo de 1919 y a la legisla
c ión vigente para las concesiones 
de obras púb l i cas . 

Y habiendo sido aceptadas por e l 
peticionario las condiciones que an
teceden y que sirven de base a esta 
concesión, el cual r emi t ió una pól i 
za de cien pesetas, he dispuesto se 
publique esta resolución en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia , para 
que los que se crean pei^udicados 

Suedan recurrir contra la misma en 
)s plazos legales. 
L e ó n 18 de jun io de 1925. 

El Gobernador, 
José del Rio Jorge 

A N U N C I O S 

C A M I N O S V E C I N A L E S 

DON JOSÉ D E L RIO J O R O E , 
QOBEBNADOR CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE LEÓN. 
Hago saber: Que solicitada por el 

Alcalde de L a Bañeza (Ayuntamien
to de idem), con arreglo a l ar t . 1.° 
de la L e y de 29 de jun io de 1911 y 
7 .° de su Beglamento, la declara
ción de u t i l idad públ ica de u n puen
te económico sobre el Orbigo, par
tiendo del camino vecinal de L e ó n a 
a L a B a ñ e z a , en t é r m i n o de Regue
ras de Ar r iba , he acordado, de con
formidad con dichas disposiciones, 
abrir una información púb l i ca , seña
lando un plazo de quince d ías , a con
tar del siguiente a l en que se publ i 
que este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, a fin de que durante é l puedan 
formularse las reclamaciones a que 
hubiere lugar, ante el mencionado 
Ayuntamiento y este Gobierno c i v i l . 

L e ó n 18 de jun io de 1925. 
José del Rio Jorge 

*** 
Hago sabor: Que solicitada por 

las Juntas de Gradefes, S a n t i b á ñ e z , 
Carbnjal, Vil lacidayo, Pesquera y 
Vi l lanófar , con arreglo a l art . l / ' d e 
la L e y de 29 de junio do 1911 y 
7.° de su Reglamento, la declaración 
de u t i l idad públ ica de un camino 
vecinal que partiendo de Pesquera, 
termine en Gradefes, he acordado, 
de conformidad con dichas disposi
ciones, abrir una información pú
blica, seña lando un plazo de quince 
dias, a contar del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOLK-
TÍN OPIOIAL, a f i n de que durante él 
puedan formularse las reclamacio
nes a que hubiere lugar, ante el 
mencionado Ayuntamiento y este 
Gobierno c i v i l . 

L e ó n 18 de junio de 1925. 
Jo*é del Río Jorge 

• 
* * 

Hago saber: Que solicitada por el 
Presidente de la Junta administra
t i v a de Priai-anza de la Valduema, 
Ayuntamiento de Luyego, con arre
glo al art . 1." de la L e y de 29 de j u 

n io de 1911 v 7.° de su Reglamento, 
la declaración de u t i l idad púb l i ca de 
un camino vecinal que partiendo de 
Valdespino pase por los t é r m i n o s 
da Lagunas y V i l l a r y termine en 
Priaranza de la Valduema, con un 
puente económico sobre el Duerna, 
he acordado, de conformidad con 
dichas disposiciones, abr i r una i n 
formación púb l i ca , seña lando un 
plazo de quince dias, & contar del 
siguiente a l en que se publique este 
anuncio en e l BOLETÍN OFICIAL, a fin 
de que durante él puedan formular
se las reclamaciones a que hubiere 
lugar, ante el mencionado Ayunta
miento y eate Gobierno c i v i l . 

L e ó n 18 de jun io de 1925. 

José del Rio Jorge. 
•*• 

Hago saber; Que solicitada por 
los Presidentes de las Juntas veci
nales de Sorbeda y Argayo , con 
arreglo a l ar t . I .0 de la L e y de 29 de 
junio de 1911 y 7.° de su Reglamen
to, la dec larac ión de u t i l idad p ú 
blica de un camino vecinal que par
tiendo del puente Corbón pase por 
los pueblos de Sorbeda y Argayo y 
termine en L i l l o , he acordado, da 
conformidad con dichas disposicio
nes, abrir una información públ ica , 
s eña lando u n plazo de quince dias, 
a contar del siguiente a l en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de que durante él pue
dan formularse las reclamaciones a 
que hubiere lugar, ante e l mencio
nado Ayuntamiento y este Gobierno 
c i v i l . 

León 18 de junio de 1925. 
Jo*é del Rio Jorge. 

• • 
Hago saber: Que solicitada por 

el Alcalde da L a Erc ina , Ayunta
miento de idem, con-arreglo al ar
t iculo 1.° de la L e y de 29 de junio 
de 1911 v 7.° de su Reglamento, la 
declaración de u t i l idad públ ica de 
u n camino vecinal que partiendo de 
L a Erc ina termine en Barr i l los de 
las Arrimadas, he acordado, de con
formidad con dichas disposiciones, 
abr i r una información públ ica , se
ña lando u n plazo de quince dias, a 
contar del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de que durante él 
puedan formularse las reclamacio
nes a que hubiere lugar, ante el 
mencionado Ayuntamiento y este 
Gobierno c i v i l . 

L e ó n , 18 de j un io de 1925. 
Jofé del R h Jorge 

* 
* • 

Hago saber. Que solicitada por 
los Alcaldes de Cistierna, Yugueros 
y L a Ercina, con arreglo al art . 1.° 
de la L e y de 29 do jun io de 1911 y 
7.° de su Reglamento, la declaración 
de u t i l idad públ ica de un camino ve
cinal que partiendo del kilóme
tro 55 de la can'etera de S a h a g ú n a 
Las Arriendas pase por el pueblo do 
Yugueros y termine en la estación 
de L a Erc ina , he acordado, de con
formidad con dichas disposiciones, 
abrir una información públ ica , se
ña lando un plazo de quince dias, a 
contar del siguiente a l en que se pu
blique esto anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de que durante él pue
dan formularse las reclamaciones 
a que hubiere lugar, ante el mencio
nado Ayuntamiento y este Gobierno 
c i v i l . 

L e ó n , 18 de junio de 1925. 
Jofé del Rio Jorge 

Hago saber: Que solicitada por 
los Alcaldes de Villadecanes, Com
ilón y Sobrado (Ayuntamientos dH 
idem), con arreglo al art. 1." de U 
L e y de 29 de jun io de 1911 y 7.° (je 
su Reglamento, la declaración <le 
u t i l idad púb l i ca de u n camino veci-
nal que partiendo de Toral de h< 
Vados a la de Pradela termine 
los Campos de Vi l a (Quiroga), h« 
acordado, de conformidad con di
chas disposiciones, abrir una infor
mac ión púb l i ca , s eña lando un plazo 
de quince dias, a contar del siguien
te al en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, a fin de 
que durante él puedan formularse 
las reclamocionea a que hubiere lu
gar, ante el mencionado Ayunta* 
miento y este Gobierno c i v i l . 

L e ó n , 18 de junio de 1925. 
José del Rio Jorge 

**• 
Hago saber: Que solicitada por el 

Presidente de la Junta administra
t iva de Valdeprado (Ayuntamiento 
de Palacios del S i l ) , con arreglo al 
articulo 1.° de la L e y de 29 de junio 
de 1911 y 7." de su Beglamento, Ja 
declaración de u t i l idad públ ica de 
un camino vecinal que partiendo da 
Valdeprado termine en e l trozo ttn-
minacfo de la carretera de Ventamie-
va a Puente Corbón, he acordado, 
de conformidad con dichas disposi
ciones, abrir una información públi
ca, seña lando u n plazo de quince 
dias, a contar del siguiente al tu 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, a f in de que du
rante él puedan formularse las re
clamaciones a quehubiere lugar, an
te el mencionado Ayuntamiento y 
este Gobierno c i v i l . 

L e ó n , 18 de junio de 1925. 
Jo*4 del R h Jorge 

^Tota-anuncio 

Elec t r ic idad 
DON JOSÉ D E L R h ) J O R G E . 

GOBEUNADOR CIVIL DE ESTA HIO-
VINC1A. 
Hago saber: Que por D . Plácido 

F e r n á n d e z Garc í a , vecino de La Ma
ta de Curueñ.»; se ha presentado una 
instancia, a c o m p a ñ a d a del corres
pondiente proyecto, solicitando am
pl iar el servicio de alumbrado a W 
pueblos de L a Sfata de la Ytjrluihi, 
Otero, Valdep ié lago , Campohennu-
so, Aviados, Sopeña y Pardesivil, 
como asimismo la imposición ')>' 
servidumbre forzosa de paso do co
rriente e léct r ica sobro los tenvii"^ 
particulares cuya relación do ¡ ' J " ' 
pietarios acompaña y que se puUi-
ca a continuación. 

L o que se haco público paro 'i11'' 
las personas o entidades que se o>u-
sideren perjudicadas con la p^i" 
ción, puedan formular las ivelama-
ciones que crean perfcinontes, 'l*'11" 
t ro del plazo do treinta dias, c o ñ u 
dos desdo la fecha en quo se ins-'r?'' 
esta nota-anuncio on el Boi.K'n* 
OVICIAL; advirtiendo que el proy.-i" 
to se halla de manifiesto al p ú l ^ 1 " ' 
en la Jefatura do Obras públira^'';' 
la provincia, en los dias y horas .ut-
bilcs de oliciim. 
Relación tte jmtpietarioi* *<' <-í'(' 
Herederos do Kroilán Sierra 
P , Mariano González 

» Aquilino Sierra 
» Gregorio Fernandez 
» Pedro Cuesta 
» Benito Gonzá lez 



p , Ijorenzo Diez 
> Pedro Cuesta 
^ J o s é R o d r í g u e z 

p . " Mariana Alvarez 
> Florent ina Alvarez 

D. J o s é Sierra* 
• Electo Tascón 
y Constantino Gonz&lez 

P . ' Mariana Alvarez 
p . Manuel Alonao 
» J o s é F e r n á n d e z 
> J e s ú s Cuesta 
» Anacleto Tascón 
» Bam^n Cuesta 
> Laureano R o d r í g u e z ' 

D.* Dorotea R o d r í g u e z 
V. H i g i n i o Morén 
» Rafael Orejas 
» Florentino González 
» Víc to r González 
» Aniceto Diez 
» Bar to lomé Alvarez 
» Isidoro Alvarez 
• Federico Sierra 
» Policarpo Robles 
» Pedro L ó p e z 
• José Alvarez 
• Florentino González 
» Policarpo Alvarez 
* A g u s t í n Arias 

D . " Petronila Robles 
D . Nicanor Tascón 
» Juan Antonio Diez 
» Aniceto Diez 

D.* Rosaura González 
D . L e ó n Garc ía 
• J o s é R o d r í g u e z 
» Santiago Cuesta 
» Diego F e r n á n d e z . 
» J o s é F e r n á n d e z 
» H i g i n i o Tascón 
> Policarpo González 
» Manuel Alonso 
» J o s é Alvarez 

D." Eula l ia R o d r í g u e z 
Herdros. de F r o i l á n Sierra 
Idem de A n d r é s Blanco 
D. Laureano R o d r í g u e z 
» Juan Tascón 
» Victor Mirantes 
» Rafael Orejas 
» J o s é F e r n á n d e z 
» Juan Arias 
» Juan T a s c ó n 
» G e r m á n Diez 
» Baltasar González 
» Hermenegildo Tascón 

D." Juana Diez 
D . F e r m í n González 
» Felipe Ordóñez 

D.R Bernarda Robles 
D . Mar t ín Diez 
» Juan Tascón 
a Felipe OrdóiVez 
a Francisco Diez 

D . " Petra Diez 
D . Guil lermo Robles 
» Mariano González 

D.n Juana Diez 
D . Felipe González 

» Juan Antonio González 
• Balbino Tascón 

D.11 Teresa González 
D . Marcelino Tascón 

^ J e r ó n i m o Suárez 
» L i n o García 
n Antonio Jleyero 
» Esteban Diez 
** Stícundino del Vallo 
* Marcelino Tascón 
» Esteban Diez 
* Pedro González 

IV1 Dorotea R o d r í g u e z 
Gaspar González 

» Bernardo Garc ía 
* Laureano R o d r í g u e z 
* Daniel Moran 
* Mariano Alvarez 

1>." Eulalia González 

D . Jos* R o d r í g u e z 
> R a m ó n Cuesta 
» J u l i á n Prieto 
» J o s é F e r n á n d e z 
» J e s ú s Cuesta 
* Juan Arias 
» Policarpo Robles 

D . " Antonia Alvarez 
D . Claudio R o d r í g u e z 
» Juan Alvarez 
» Justo F e r n á n d e z 
» Juan R o d r í g u e z 
< Mar t in Diez 
» Avel ino González 
» Ricardo F e r n á n d e z 
» J o s é F e r n á n d e z 
» Daniel Morán 
» Daniel Arias 
» J o a q u í n Alvarez 
» Vic tor González 
» Mariano González 

D . * Petra Diez 
D . T o m á s Ordóñez 

» Juan Tascón 
» E m i l i o Tascón 
» Francisco Arias 
» Marcelino Garc ía 
» T o m á s Ordóñez 
» Faustino Suá rez 
» Maximino Tascón 
> Marcelino Diez 
> E m i l i o Tascón 
» G e r m á n Diez 
> J o a q u í n Tascón 
» Francisco Diez 
» Laureano R o d r í g u e z 
• Marcelino Tascón 
» J e r ó n i m o Suárez 
» Esteban Diez 
» Juan Tascón 
» Justo Reyero 
» Benigno Tascón 

D . " Teresa González 
D . J e r ó n i m o Suá rez 
» Marcelino Garc í a 
» Esteban Diez 

D.a Mar ía Tascón 
D . Isaac Forrera 
D . " Dorotea R o d r í g u e z 

> Tomasa R o d r í g u e z 
D . H i g i n i o Morán 

> Salustiano Balbuena. 
León 22 de junio dn 1925. 

Joiié del Rio Jorge 

DON EKiEMtl U l t A K T A Y Ul iAt íTA, 
INGK.VIBBO J E F E D E L DI9TBIT0 .VI-

KEBO Mí ESTA 7K0VINCIA. 
Hago saber: Que por D . Pedro 

Gómez , vecino de L e ó n , se ha pre
sentado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia en el d í a 19 del mes de 
mayo, a las once, l ina solicitud de 
registro pidiendo 80 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Mer-
cetkx, sita en el paraje «Sierra Mu
da» , t é r m i n o de Porquero, Ayunta
miento de Magaz, Hace la designa
ción de las citadas 80 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N . ra.: 

Se tomará como punto do partida 
e l centro de una zanja, de unos 10 
metros de longi tud , que corta un 
filón de hierro p r ó x i m o al alto do 
Sierra Muda, y desde él se m e d i r á n 
200 metros a l E . y se colocará una 
estaca auxil iar; de és ta 250 a l S. y 
se colocará la 1.a estaca; de és ta 
2.000 al O., la 2."; de és ta 400 al N . , 
la 8."; de és ta 2.000 al E . , l a 4.", y 
de és ta con 150 a l S., se l l ega rá a la 
estaca auxil iar , quedando cerrado el 
pe r íme t ro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la L e y , se 
ha admitido dicha solicitud por 
decreto del Sr. Gobernador, sin per
juicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de sesenta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art . 28 del Regla
mento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.160. 
León 29 de mayo de 1 9 2 5 . = £ « -

genio Labaria. 

Hago saber: Que por D . J o s é Can
celas T r e v í n , vecino de Torre, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia en el d ía 1.° del mes 
de junio , a las once y quince, una 
solicitud de registro pidiendo 18 

Ítertenencias para la mina de hulla 
lamada Ampliación a JexniHi Anto~ 

n ía , sita en el paraje «El Garav i to» , 
t é r m i n o de Torre, Ayuntamiento de 
Albares. Hace la des ignación de las 
citadas 18 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . m . : 

Se t omará como punto de partida 
la 3.a estaca, á n g u l o Norte, de la m i 
na denominada Nueva AIclegtmdiH, 
n ú m . 7.986, y desde él se m e d i r á n 
200 metros a l N . y se colocará la 
1.a estaca; de és ta 800 al O., la 2."; 
de és ta 400 al S., la 3."; de és ta 100 
al E . , la 4.a; de és ta 200 al N . , la 
5.a, y de és ta con 700 al E . , se llega
rá a l punto partida, quedando cen-a-
do el p e r í m e t r o de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to provenido por la Ley , se ha 
admit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, s in perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta d ías , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art . 28 del Regla
mento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.103. 
L e ó n 4 de junio de IQ25.^Eugenio 

Lnbartn. 

N O T I F I C A C I Ó N 
Habiendo sido solicitados por don 

Sergio Celemín R o d r í g u e z , vecino 
de Santas Martas, los registros de 
barit ina denominados Hovt** y }Io* 
cea 2.", de 20 y 10 pertenencias, 
respectivamente, sitos en el t é rmino 
municipal do Vogacervem, en mon
to comunal del pueblo do esto nom
bre y en los parajes que llaman Las 
Hoces, Vall ina Corrada y otros, el 
registro La Hoce*, y en los do Vor-
mosa Cimera y P e ñ a Castillo, el 
Hitce* 2."; y siendo la bari t ina sus
tancia de la 2.a sección, según el 
art. 3.° del Decreto-Ley do liases 
de 29 de diciembre do 18G8, antes 
de ser concedida la explotación al 
solicitante, debe ser notificado el 
d u e ñ o del toiTono, a íin do (jne ma
nifieste si es tá dispuesto a hacer por 
su cuenta la explo tac ión , a lo cual 
tiene derecho preferente, s e g ú n el 
art. 8.° del mismo citado Decreto-
L e v de Bases. 

3 

E n v i r t u d de lo expuesto y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t . 9." del vigente Reglamento ge
neral para el r é g i m e n de la Miner ía , 
se notifica al Sr. Alcalde de Vega-
cervera la p resen tac ión de los d i 
chos registros mineros, para que a 
la mayor brevedad posible r eúna la 
Junta vecinal del pueblo del mismo 
nombre, la cual, en el plazo de 
quince dias, contados a par t i r de 
aquel en que se publique esta no t i 
ficación en el BOLETIS OFICIAL de la 
provincia, man i fe s t a rá si el pueblo 
d u e ñ o de los terrenos comprendidos 
en los mencionados registros mine
ros, se obliga a hacer por su cuenta 
Ja explo tac ión o, en otro caso, ex
p o n d r á las razones en que funde la 
negativa a que explote el solicitante. 

L e ó n 18 de jun io de 1 9 2 5 . = £ « -
genio Laharta. 

D I S T R I T O F O R E S T A L 
D E L E Ó N 

Por Real orden del Ministerio de 
Fomento, de fecha 23 del actual, se 
ha declarada la rescisión del contra
to de arriendo del aprovechamiento 
de la pesca en el trozo del r ío Por
ra* comprendido entro ¡os puntos 
denominados Ambasaguas y L a Fe-
mi l l a ra , Ayuntamiento de Vegas del 
Condado, del que era arrendatario 
D . G inés Robles, dec larándose , a l 
propio tiempo, en veda absoluta, por 
cuatro años , el expresado trozo del 
r i o Porma. 

t L o que se hace públ ico en este pe
r iódico oficial para general conoci
miento. 

L e ó n , 25 de jun io de 1925 .=E1 
Ingeniero Jefe, R a m ó n del Riego. 

A Y U N T A M I E N T O S " 

Don Eulogio Cuesta Gallego, A l c a l 
de-Presidente del Ayuntamiento 
de San Esteban de Valdueza. 
Hago saber: Que a tenor do lo 

dispuesto en el art . 7o de! Real de
creto de 11 de septiembre do 1918 y 
en el 489 del Estatuto Munic ipa l 
vigente, el Ayuntamiento pleno de 
m i presidencia, en sesión del d ía 15 
del mes actual, ha procedido a la 
des ignac ión de los Vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del 
repartimiento, resultando corres
ponder a los señores siguientes: 

De la prnie real 
D . Juan R a m ó n P é r e z Garc ía , 

mayor contribuyente por industr ia l , 
domiciliado en San Esteban, de este 
t é r m i n o . 

D . Eulogio Cuesta Gallego, ma
yor cou t r ibuyén to por rús t i ca , do
mici l iado en L a Granja de Santu-
llano. 

D . Antonio Es tóbanez , mayor 
cou t r ibuyén to por rúst ica y urbana, 
domiciliado en Vil lamieva, do este 
t é r m i n o . 

D . " Mar ía Fernandez del Castil lo, 
mayor contribuyente por rú s t i ca , 
forastera. 

Parte personal 
Parroquia de San Esteban 

D . André s Escoljar Mar t ínez , Cu
ra pá r roco ; D . J o s é Mar ía Fierro , 
por rús t ica ; D . Juau Antonio Vega 
P é r e z , por urbana, y D . Foruua 
N ú ñ e z López , por industr ial . 

Parroquia de Valdefrancos 
D . A n i r é s Escobar Mar t ínez , Cu

ra párroco; D . Pedro López G a r c í a , 
por rús t ica ; D . Felipe L ó p e z Gar* 



H cfa, por urbánaj y D . É d u a r d ó B w -
| ^ , 1 ba, por ihdns t r i» ! . 

JI 1 P a r r o q u i » de San Clemente 
,1 • Sr. Cura párroco;- D . Domingo 
'''e:i 1 P é r e z Mar t ínez , por rús t ica ; D . Ge-

. ! naro Alvarez R o d r í g u e z , por urba-
- . - i . na, y D . M a r t i n P é r e z E o d r í g u e z , 

por industr ia l . 
>:•'' Parroquia de Vi l lanneva 

D . Felipe Alvarez Alvarez, Cu-
• r a pá r roco ; D . Francisco Bodrifjuez 

Valcarce, por rús t i ca ; D . Luciano 
•'«';' Vallirtas Tahoces, por urbana, y don 

Leonardo Macias E ó d e r a s , por i n 
dustr ia l . 

parroquia de San A d r i á n 
, . : D . Felipe Alvarez Alvarez, Cura 

. : 1 j , p i r roco; D . Francisco L ó p e z Ma
teos, por rús t ica , y D . Vic tor ino 
FernAndez Mateos, por urbana. 

Parroquia de Ferradi l lo 
D . Nicolás Gundin, Cura piiTOco; 

, D . Salvador Voces, por rús t ica , y 
D . Francisco Blanco, por urbana. 

Parroquia de Montes 
Sr. Cura pá r roco ; D . Gregorio 

Vega Gancedo, por rús t i ca ; D . Gar-
' • ÍÍ vasio Alonso, por urbana, y D . Juan 

Vega, por industr ia l . 
• , Parroquia de P e ñ a l b a 

Sr. Cura pár roco ; D . Mat ías Arias 
Gancedo, por rú s t i ca , y D . Marcos 
Alvarez , por urbana. 

Parroquia de Bouzas 
Sr. Cura pár roco ; D . Baltasar Fer-

í n á n d e z , por rús t i ca ; D . Be rnabé 
P é r e z , por urbana, y D . Juan G ó 
mez, por industr ia l . 

Parroquia de Santa L u c í a 
. • D . R a m ó n Sastre B o d r í g u e z , Cu-

¡. ra pár roco; D . Benigno R o d r í g u e z , 
por rús t ica , y D . F ide l R o d r í g u e z 

i P é r e z , por urbana. 
' Asimismo quedan expuestos a l 

púb l ico los documentos administra-
' t ívos que han de servil- de base para 

> los anteriores designaciones. 
L o que sa publica para conoci

miento general y a los efectos de 
• •'' r ec lamación que, precisamente, de

berá formularse, en su caso, en el 
plazo de siete dias hábi les , ante esta 
Alca ld ía . 

Ssn Esteban de Valdueza, a 17 de 
jun io de 1926.=Eulogio Cuesta.= 
E l Secretario, D . Gonzá lez . 

Alcaldía comtítucional de 
Reguera» de Arr iba 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico 
de 1925-26, so llalla expuesto al p ú 
blico en la Sec re ta r í a de este A y u n 
tamiento por espacio ile quince dias; 
durante los cuales y tres dias más, 
podrán hacer los vecinos las recla
maciones que crean convenientes 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al art. 300 y siguientes del 
Estatuto Municipal vigente. 

Regueras de Arriba, 25 de junio 
de 1925.=E1 Alcalde, Joaquín Lo
bato. 

Alcaldía conxtitiiQÍoníd de 
Villa.yfíítaru'!jo 

Reformado el presupncvto ordiiia-
r io de este Ayuntamiento para el 
próximo ejercicio ríe l<J25-¿t;í en la 
forma ordeníulft por el Sr. Delegado 
de Hacienda de la lírovniciii, se en
cuentra de manititíst.o al público, por 
espacio de quince días, en la Seen;-
taría municipal del mismo, ptiiu su 
examen y reclamaciones. 

Villasñbariego. Sf.'.lo junio .le 
1925 .=E1 Alcalde, Joaquín Olmo. 

Alcaldía comtitucional de 
Valdera» 

Aprobado por e l Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario de este 
Munic ip io p a r a e l p róx imo a ñ o 
económico, queda expuesto al p ú 
blico por t é r m i n o de quince dias en 
l a Secretaria, a fin de o i r reclama
ciones. 

Valderas, a 28 de jun io de 1925 .= 
E l Alcalde, R a m ó n Diez . 

J U Z G A D O S 

F e r n á n d e z (Lesmes), domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en L e ó n , Palencis y 
Santander, comparecerá en t é r m i n o 
de diez dias ante el Juzgado de ins
t rucc ión de L e ó n , para declarar en 
causa n ú m . 83, del a ñ o actual, ins
t ruida por estafa; bajo apercibi
miento de que si l io comparece, le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 

L e ó n 15 de jun io de 1925.=E1 
Secretario, Ledo. L u i s Gasque. 

Don Juan Servada y H e r n á n d e z , 
Juez de ins t rucc ión de L a Veoi-
Ua y su part ido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en sumario que se in t ruye en este 
Juzgado con el n ú m . 29, de este 
año , sobre hallazgo de un cadáver 
de las fiefias siguientes: 

De regular estatura y buena cons
t i tuc ión ; viste traje de pana ciara 
(usado), sombrero de p a ñ o oscuro 
(sin t e ñ i r ) , siendo sus señas persona
les: color moreno, de unos 45 años de 
edad, con barba y bigote color cas
taño y pelo del mismo color (eriza
do), siendo su aspecto de pastor, y 
según noticias, estuvo de pastor en ' 
el pueblo de Llombera desde 1911 a 
1920, y posteriormente en Candane-
do de Fenar, de este partido, el 
cual, a l pareceiS se llamaba Panta-
león Vázc mez R o d r í g u e z , y que pu
diera ser de Vi l lavente o de Valverde 
Enrique, o de u n pueblo que dista 
unas dos leguas de este ú l t imo , en 
cuyo cadáve r se han encontrado 
diez pesetas y cincuenta cént imos 
en metá l ico y los objetos siguientes: 
Dos paquetes de cigarril los comu
nes, u n z u r r ó n , dos navajas, u n 
p a n t a l ó n de p a ñ o basto, un jerset, 
una chaqueta de pana color claro, 
tres calzoncillos, tres camisas de 
color, dos idem blancas y un par de 
borceguíes con piso de madera. 

L o que se hace saber a fin do po
der iden t iñea r dicho cadáver , y que 
las personas que acrediten su dere
cho, pueden presentarse dentro del 
t é rmino do diez dias, contados desde 
la inserción del presente, en este 
Juzgado, para hacerse cargo del me
tál ico y efectos ocupados y suminis
trar los antecedentes que puedan fa
c i l i ta r . 

L a Vecil la 12 de jun io de 1 9 2 5 . = 
Juan S e r r a d a . ^ E l Secretario j u d i 
cial , Gonzalo F . Espinar. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

J&qitmtorUtíí 
Arias Llamas (Hilario), hijo de 

Gabriel y de Angela, natural do No
ceda, provincia (lo León, de 25 años 
de edad, y cuyas señas personales se 
ignoran, domiciíiado últimamente 
en Noceda, y sujeto a expediente por 
Imber i'alfndo a eoncentrneiún a la 
Unja de Hecluta de Aslorga, nú-
mei-o 1 líí, para su clesiiiio a Cuerpo, 
c(í:ii¡in; t-cei'á 'lentro del término do 
treinta dias en esto Juzgado, ante 

el Juez instructor, Comandante don 
Mariano Mena Burgos, con destino 
en e l Regimiento de I n f a n t e r í a de 
Burgos, n ú m . 36, de gua rn ic ión en 
León ; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

L e ó n 10 de jun io de 1925.=E1 
Juez instructor, Mariano Mena. 

S u á r e z Alvarez (Ignacio), h i jo de 
Antonio y de. Concepción, natural 
de L e ó n , provincia de i d . , estado 
soltero, profesión herrador, de 26 
años de edad; SUB señas personales 
son: pelo cas taño , cejas a l pelo, bo
ca regular, nariz recta, estatura 
1,710 metros, domiciliado ú l t ima 
mente en Puente del Castro, proce
sado por la falta grave de primera 
deserción, comperecerá en el t é r m i 
no de t reinta dias ante e l Sr. Te
niente Juez instructor del Regi 
miento de Cazadores de V i to r i a , 28.° 
de Cabal le r ía , D . J o s é R o d r í g u e z -
P é r e z ; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Ceuta 10 de jun io de 1925 .=E1 
Teniente Juez instruetor, J o s é Ro
d r í g u e z . 

C O M U N I D A D D E R E G A N T E S 
D E L A P R E S A C A B I L D A R I A 

Se convoca a Jun ta general ex
traordinaria a todos los pa r t í c ipes ' 
en las aguas de dicha Comunidad, 

Eara el d ía once de j u l i o , a las trece 
oras, en el P o n t ó n del Vadi l lo , con 

el fin de aprobar los trabajos dé me
dic ión de las fincas de su zona de 
riego, y si en dicho d í a no se re
uniese n ú m e r o snfioiente para poder 
tomar acuerdo en dicha convocato
r ia , se t e n d r á otra a l siguiente d ía 
doce, a las tres de la tarde, en e l 
mismo si t io, con el n ú m e r o de i n d i 
viduos que asistan. 

Se hoce saber a todos los pa r t í c i 
pes o interesados en el aprovecha
miento de loa aguas de dicha presa, 
que durante los dias trece y catorce 
de j u l i o p r ó x i m o , se reciben las a l 
tas y bajas en la Secretaria, de las 
once a las trece horas. 

Mancilleros, 29 de jun io de 1925. 
E l Presidente accidental, Ange l 
M a r t í n e z . 

L I S T A S E L E C T O R A L E S , forma
das por cada uno de los A y u t a -
mientos que a cont inuac ión se ex
presan, en cumplimiento del ar
t ículo 25 de la ley de 8 de febrero 
de 1877, comprensiva de los i n 
dividuos de que constan los mis
mos y del n ú m e r o de mayores 
contribuyentes que tienen, con 
aquél los , dé recho de sufragio pa
ra Compromisarios en las elec
ciones de Senadores: 

BALBOA 
Concejales 

D . J e s ú s F e r n á n d e z Alvarez 
» J o s é Núfiez Gómez 
•» Domingo Alvarez D i g ó n 
> Br ind is F e r n á n d e z Alvarez 
» Ange l M o m i z y Mouriz 
» J o s é Mouriz González 
» Sinforiano Lamas Gonzá lez 
» Domingo J lotuiz y Mouriz 

CimtribuyenteH 
D . Blas Gómez y Gómez 

» Baldomero Montese i ín 
» Br ind is Suárez San t ín 
» Pedro López Cerezales 
» Anselmo González Cerezales 
» Manuel Mouriz González 

D . A n g e l Doral B r a ñ a s 
» Evaristo Cerezales Gómez 
» Paulino Cerezalez Gut i é r r ez 
» J o s é González N ú ñ e z 
.» J o s é Quiñones Gonzá lez 
• Manuel Quiñones Gonzá lez 
» J o s é Crespo Lombardia 
» Francisco González S a n t í n 
» Baldomero Crespo Lombardia 
» Balbino S a n t í n D i g ó n 
» Jovino Gut i é r r ez N ú ñ e z 
» T o m á s González Mouriz 
» Jovino González L ó p e z 
• Manuel Lamas Gonzá lez 
» R a m ó n Garc í a S a n t í n 
> Ricardo Quiróga S a n t í n 
» J o s é Gómez San t ín 
» Antonio Mouriz y Mouriz 
» Domingo Crespo Cerezales 
» J o s é Crespo Cerezales 
• J o s é Carballo González 
» Manuel Doral Alvarez 
» T o m á s González Mouriz 
» J o s é Qu i róga Valcarce 
» Pedro F e r n á n d e z Alvarez 
> R a m ó n Garc ía S a n t í n 

C o n e e j a l e » 
. Juan Antonio Velascb Culjero 

(Alcalde) 
Alfonso Maestro Blanco 
S i m ó n Arias Marqués 
Esteban Díaz Marqués 
Dic t ino Blanco Castro 
T o m á s F e r n á n d e z R o d r í g u e z 
Migue l Cubero F e r n á n d e z 
Felipe Alvarez 
Antonino Alvarez 
Pedro Marqués 

Contribuyentes 
, Eduardo Criado Carro 

Abelardo L ó p e z Sarmiento 
E loy Reigada Alvares: 
Nicolás P é r e z Gallego 
Venancio Josa Magaz 
Anton io V i l l a r Campano 
Baldomero Perrero Huerta 
Juan Riego de la Torre 
Vicente Merayo Garrote 
A n g e l González Paja 
Francisco Alonso Villaverde 
Domingo Alvarez Garcia 
Leonardo Molinero F e r n á n d e z 
P lác ido P é r e z R o d r í g u e z 
Gabino F e r n á n d e z Ramos 
Hernando Alonso Rive ra 
Dav id R o d r í g u e z R o d r í g u e z 
R a m ó n F e r n á n d e z Suelta 
R a m ó n Colinas Ramos 
J o s é Antonio F e r n á n d e z Rodrí

guez 
V a l e n t í n F e r n á n d e z Rodr íguez 
Federico Mar t ínez Montaner 
Dav id Alvarez González 
Casimiro Mar t ínez Gómez 
Pr imo NúSez Diez 
Pedro Diaz Mar t ínez 
Dionisio López Diez 
Rogelio Núñez D í a z 
Juan Francisco Alvarez Gonzá

lez 
H i g i n i o González F e r n á n d e z 
Aure l io Olano Garcia 
Ismael Fidalgo F e r n á n d e z 
Vi to Cubero F e r n á n d e z 
T o m á s Cubero F e r n á n d e z 
Indalecio de la Puente Cainpaiw 

1 Ange l Mayoral G i l 
• E loy González Alvarez 
> El íseo Miguólez H e r n á n d e z 
• Evaristo Fe rnámluz Fernández 
• Feliciano Alvarez Garc ía 
1 Juan Cubero Diez 
• Tirso Mar t ínez Garc í a 
> Antonio Memyo Salazar 
• Manuel Arias' Cobos 

I rop. de la Diputación provincial 


